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nI. Otras "disposidenes

CORTES ESPAÑOLAS I
I

ORDEN de 20 de febrero de i973 por la. que -sÉI
a.cuerda la supresión del Juzgado de Paz de Santa
Maria de Cameros fLogroñoJ.

que se
Paz de

ORIOL·

ORIOL

. ORIOL

ORDEN de;20 de febrero, de 1973 por la
acuerda la sUl2resi6i1- de los Juzgados de
Chertn y Jorairátar (Granada).

Dma. Sr. Director ge:p.éral de Justicia.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

. Ilmo. Sr.: Visto. el expediente instruido para la s:upresión del
Juzgado de Paz de Santa Maria de Cameros, como consecuen
cia de la incorporaci6n de su municipio al de San Román de
Cameros (Logrñol.

Este Ministeri'o, de conformidad qon la propuesta formulada
por la SaJa de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cUenta lo es.tableci-do. en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresi9n d,el Juzgado de Paz de
SW1ta María de Gameros y su incorporación al de igual clase
de San Román de Cameros, el que se hará cargo de -la docu~
mentB8l6n y archivo del JUzgado de Paz suprimido:

Lo que ,digo a V. I.para su conocimiento y 'demás efectos;
Dios guarde a V. I. muchos añ·os.
Madrid. 20 de febrero de ,1973.

ORDEN (;. sO de febrero de 1973 por la que ae
acuerdG la supresión del ~uzgado de Paz 'de Val
dssptna (Palencia).

TImo. Sr.: Visto el expedie~·te instrUido para la supresi~n-d~'. ¡
J,uzglido de paz de Vald~pina.como consecuencia de la lnea----

.paradón' da stt.munlciplo al de Aml1sc:o (Palenclal.•

TImo. Sr.: Visto el expediente instruido para lasupresi6n de
los JUzgados de Paz de Cherfn y Jorairátar, como consecuen·
cia de la fpsión de sus munlci~os con el de Ugfjar (Granada),

E&te Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
pór la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en 'la base· primera de .la Ley de 19 de
lul10de 1944', ha acordado la. supresión ae los Juzgados de Paz
de Cherln y Jorairátar. y su \ncorpór89ión al Juzgado Cornarc~

,de U~ijar, el que se hará c4!'go de la, documentaci6n y archi~

va de los Juzgados de Paz suprimidos.
Laque digo. a V. 1. para suoonoeimiento y demás efectos.
Dios guarde 8 v.. 1.,muchos 8ftQ&'.
Madrid, 20 de febrero de' ,J973.

ORDEN de 20 de febrero de 1973 por:, la qUe se
acuerda la supresión del Juzgado de Pa:4 de Soga
(Zamora).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para. la s.upresión del
Júzgado de paz de Soga. co.mo consecuencia de la incorpora-
ción de su municipio al de flereruela (Zamora), , ".

Este Ministerio, de conformidad con la pro.p\lestaform1,l1~ ".
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y tenieqdo~
cuenta 10 establecido en' 1. base primera de la Ley· de 19 de
Ju:110 de 1944, ha acordado la. supresi6n del Juzgado de Paz de

. Soga y BU incorporaci6n al de igual clase de Pereruela, el que
se hará cargo de la documentación y archivo del J~zgado de
Paz suprimido,

Lo que digo a V. I. para su cooocimiento y demás efecto&'.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 20 de febrero de i973.

ORIOL

JUSTICIADEMINISTERIO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN' de 18 de febrero de 1973 por la que se
cCJn'Vocan .exámenes d4 aspirantes ti. Procuradores
eN los Tribunol6s.

De conformidad con lo prevenido en los Decreto&' d,e 18 de
abrtl de 1912 Y 3 de no.emb", de 1931, en relación con el Esta
tuto General de los' Procuradores de los Tribunales de 19 de di~
oiembre de 1947,

Este M~terio acuerda que por las re&pectivas Audiencias
Territorialesae anuriciérl los OOQI'eSpondientes axámenes de as
pirantes a: Procuradores de loS Tribunales para el mes de mayo .•
del afto actual. _

Lo que digo a V. I. par.a su ,conocimiento y demás efectos.
Dios guardes V. l. muchos dos. '
MadrId, 18 de febrero de 1973.. '

CONVOCATORIA elel Pleno de las Cortes Españó·
las para la,' sesión déJ dta H de marZO.de .1973.

En uso de las facultades· que a este. Presidencia otorgan el
número 6 del articulo 18 y el artículo 'SI del Reglamento de las
Cortes Españolas, se convoca al- Pleno de las mismas para la.
sesión que comenzarA el miércoles día 14 de marzo. a las diez
de la maAana.-

Palacio de las Cortes, 6 de ;marzo de 197ar--El Presidente.
Alejandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda.

DlSPOSlCION de la Presidencia de las Cortes E$~

panalas por' la que S6 dictan normqs para la else·
dón de Secretario de la.s Cortes. .

Dispuesta en el párrafo 1 de) articulo 21, en relacló~ coil el
párrafo 1 deLal1fculo 2O"<Ie1 Reglamento, la forma en qUe han
de cubrirse laá vacantes cieSecretarloB de las Cortes que se
produzcan en el ... curso de una. LegiSi~tura, se~ce necesaiio
proceder a cubrir, mecfJante votac16n secreta, ,la vacante produ
cida por el falleCimiento del Procurador en- Cortes don Sancho

,DávU.y Feméndude Cells. Con este .fin, la Presidencia, hacien
do.uso de sus· facultarles reglamentarias, ha 'considerado proce
dente disponer:'

1.· Qué-las propuestas de candidatos s Secretario, suscritas
al menos por veinte Procuradores, 'Ré entregarlm en la Secreta~'
na de. las Co~es hasta las catorceh.oras del dia 13 de marzo
de 1913. ,
, ,2.0 Las:f1rmasque figurenen'laa respectivas propuestas d!3~

ber$-n ser· legibles. considerándose como inexistentes las iregibles
que no vayan seguidas: del nombre del firmante en caracteres
perfectamente claros. _ .

3.0 A los efectos prevenidos en. estas normas, se considera
rán Procuradores' todos 'aquellos Q.Uyos .nombres hayan sido pu·
blicados en el ..Boletín OficlllJ. del Estado" y en el ..Boletín Ofi
cial de IssCortes Espafiolas", ~eItlpre que, cuando se -trate de
nuevos Procuradores, haya:n prestado. el Juramento reglamen-
tario. . -- ,

40.° La votQciÓÍ1 se efectuará. mediante papeletas cerradas y,
por tratarse de la elección para cubrir un solo PUEijlto de Se·
cretarlo, los electores no podrán consignar en las papéleta~ más
que un nombre de' los candidatos propuestos. considerándose
como nulas. las papeletas llegibles Y' las que contengan más de
un nombre. .

'Palaclo de··las Cartea; e de marzo de 1973.-El Presidente, t

Alejandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda.
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